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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 146 Bis y reforma el 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Norma Edith Martínez Guzmán (PES) e integrantes de la Comisión Especial de 

prevención y erradicación de la pornografía y abuso sexual infantil 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. 
Comunicaciones, con opinión de la Comisión Especial de prevención y erradicación de la 

pornografía y abuso sexual infantil. 

 

II.- SINOPSIS 

Identificar por la Policía Federal, a través de la Policía Científica, la transmisión y/o almacenamiento de datos, escritos, imágenes, voz, 

sonidos o información que sean susceptibles de pornografía infantil o abuso sexual infantil, a través de sistemas o programas 

especializados y en caso de que se identifique el Ministerio Público federal procederá para el inmediato desahogo de los actos de 

investigación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 4456-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  

Y RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto  

 

Único. Se adicionan el artículo 146 Bis y un párrafo segundo y 

tercero al artículo 189 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  

 

Artículo 146 Bis. La Policía Federal, a través de la Policía 

Científica, deberá identificar la transmisión y/o 

almacenamiento de datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 

información por cualquier modalidad, que sean susceptibles 

de pornografía infantil o abuso sexual infantil, a través de 

sistemas o programas especializados, creados por el área 

científica de la policía federal misma, o bien por un particular, 

con la certificación del área científica de la policía federal, así 

como por el Instituto. Dichos sistemas o programas 

especializados contarán con especificaciones que hagan 

posible la notificación electrónica de los concesionarios de 

telecomunicaciones o prestadores de servicio de aplicaciones y 

contenido de internet al Ministerio Público federal y área 

científica de la Policía Federal, dejando a salvo la información 

privada del usuario, de casos de transmisión y/o 

almacenamiento de datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 

información relacionada con pornografía infantil o abuso 

sexual infantil, conforme a la Ley General de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a través de los 

concesionarios de telecomunicaciones o prestadores de 

servicio de aplicaciones y contenido.  
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Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos están obligados a atender todo mandamiento por 

escrito, fundado y motivado de la autoridad competente en los 

términos que establezcan las leyes. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 189.  Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos están obligados a atender todo mandamiento por 

escrito, fundado y motivado de la autoridad competente en los 

términos que establezcan las leyes. 

 

En los casos en que se identifique la transmisión y/o 

almacenamiento de datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 

información relacionada con pornografía infantil o abuso 

sexual, la notificación y entrega de información podrá hacerse 

vía electrónica por medio de los sistemas o programas a que se 

refiere el artículo 146 Bis de esta Ley. El Ministerio Público 

federal en términos de las disposiciones penales aplicables, 

procederá para el inmediato desahogo de los actos de 

investigación que correspondan.  

 

Los programas y sistemas de identificación que se mencionan 

en este artículo sólo podrán verificar información y 

comunicaciones de carácter público, por lo que no podrán de 

ninguna manera identificar, intervenir o vulnerar de modo 

alguno la intimidad de las personas y la confidencialidad de 

las comunicaciones privadas.  

 

... 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


